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2001 , entre la ex la Superintendencia de Telecomunicaciones y la compañía Ecuatoriana de
Telecomunicaciones y Antenas Satélite ETASAT CIA. LTDA., permisionaria del sistema de audio y
video por suscripción denominado "ETASAr, que sirve a la cuidad de Bahía de Caraquez , provincia
de Manabí.

Que, en el caso materia del presente anál isis se puede establecer que el Organismo Técnico de
Control ha determinado en su informe que el sistema de audio y video por suscripción bajo la
modalidad de cable físico denominado "CABLE TV SAN LORENZO", que sirve a la ciudad de San
Lorenzo, provincia de Esmeraldas, no opera con los' parámetros técnicos dentro de lo autorizado, lo
cual motiva a que la Autoridad de Telecomunicaciones no le otorgue el beneficio de la prórroga de la
conces ión y pueda proceder a negar el incremento del canal local solicitado por el peticionario y dar
por terminado el contrato de autorización respectivo ,

Que, la Dirección Jurídica de Regulación de la ARCOTEL, a través de memorando No, ARCOTEL
DJR-2015-0450-M de 26 de mayo de 2015, concluyó que: "En orden a los antecedentes,
fundamentos juridicos y análisis expuestos, es criterio de esta Dirección, que en su calidad de
delegado por la Directora Ejecutiva de la ARCOTEL, según consta en la Resolución No. ARCOTEL
2015-0042, de 15 de abril de 2015, deberia negar el incremento del canal local solicitado y dar por
terminado el contrato de autorización celebrado con el señor Rafael Mariano Ptoe ño Estacio,
permisionerio del sistema de audio y video por suscripción bajo la modalidad de cable físico
denominado "CABLE TV SAN LORENZO", que sirve a la ciudad de San Lorenzo, provincia de
Esmeraldas , por vencimiento de plazo conforme lo determina los artículos 47 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones y 112, numeral 1) de la Ley Orgánica de Comunicación , en concordancia con lo
que señala la Disposición General Segunda del "REGLAMENTO PARA TERMINACiÓN DE TfTULOS
HABILlTANTES DE RADIODIFUSiÓN TELEVISiÓN ABIERTA Y SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO
POR SUSCRIPCIÓN. ".,

Que, en uso de las atribuciones delegadas por la Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicaciones, mediante la Resolución ARCOTEL-2015-00042:

RESUELVE:

ARTíCULO UNO: Avocar conocimiento del contenido del Informe de la Dirección Jurídica de
Regulación de la Agencia de Regulac ión y Control de las Telecomunicaciones constante en
memorando No, ARCOTEL-DJR-20 15-0450-M de 26 de mayo de 2015 .

ARTíCULO DOS: Declarar la terminación del contrato de autorización celebrado el 28 de diciembre
de 2004, entre la ex Superintendencia de Telecomunicaciones y el señor Rafael Mariano Proaño
Estacio, permisionario del sistema de audio y video por suscripción bajo la modalidad de cable físico
denominado "CABLE TV SAN LORENZO", que sirve a la ciudad de San Lorenzo, provincia de
Esmeraldas, por vencimiento del plazo de la concesión, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 47
de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y 112 numeral 1) de la Ley Orgánica de Comunicación,
en conco rdancia con lo que señala la Dispos ición General Segunda del "REGLAMENTO PARA
TERMINACIÓN DE TfTULOS HABILlTANTES DE RADIODIFUSIÓN TELEVISiÓN ABIERTA Y
SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCiÓN.".

ARTíCULO TRES: De conformidad con lo establecido en el numeral 2, del artículo 126 del Estatuto
del Régimen Jurfdico Adm inistrativo de la Función Ejecutiva , se señala que esta Resolución pone fin a
la vía administrativa .

ARTíCULO CUATRO: Disponer a la Dirección Financiera de la ARCOTEL proceda a dejar de facturar
a partir de la notificación de la presente Resolución al señor Rafael Mariano Proaño Estacio, y a la
Dirección Jurídica de Regulación de la ARCOTEL actualizar la base de datos del sistema informático
SIRATV.

ARCTICULO CINCO: Disponer a la Direcc ión de Gestión Documental y Archivo de la ARCOTEL
proceda a notificar el contenido de la presente Resolución al señor Rafael Mariano Proaño Estacio , al
Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación, y a la Superintendencia de la
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